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Kg eonnosta Pesetas FUER& 383 C808.1+03,41 Feeetag

IN Mtl. o , o 5 	 i > Un mes. 0
Trimestre . . . 12 50 E Trimestre . . . 151
f.;eis meses . . .I 	 Stib meses.
Un arlo. — • dO 	 Ud afio. . . : 50

lemaro snerito, 40 cintingoz do peseta

te publica todos les dies, excepto los domingos
No se bocetad edicto di anuncie alguno a ins-

tancia de parte sin que antes sus Interesados abo-
lse% d garanticen su inserción a razón de e cénti-
ma linead parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatame nte que
los termes Alcaldes y Secretarios reciban este
Borronean dispondsia que se fije an ejemplar en ei
sitio de costumbre, donde_permaneceri hasta el re-
cibo del tabuco siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tas al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarin a los editores- de los mencionados pe-
edtlicos.

(Ordenes de de Abril y de 3j'y 21 de Octubre 1854

Loa seflores Recretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Bonirrree, coleccionados para su encuader-
unción, que deberá verificarse al final de cada alio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertara ningún edicto (3 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ti razón de 66 céntimos de peseta por -línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

1

&di e) Lo Lls lapa obligaría en la Palma-
-la„ Islas :132.11a311 y Cansziaa„ e. los vetase ellas de
se plostulgaición el e ellaä no se dhpusiera otre
c na se entimile hecha la prosa:ilación al dia Tse
evadan la hasercidu de la ley en la Cimas Ofteial.

Arl, 2.* La ignorancio de las leyes imo escuna
-g cumpliraiesaco

Ad G.* Las leyes no tuertas efecto retractivo,
d 	 dispngie2eza lo con'euie„—Cdeligo iell
voseo'.

SZait 326euile 6 izetr260.‘a 66 24 da zaino da ret9

Ar nonio 23. Loa cosporaciones pseorincialess y
municipelee Multar/a, en primer temiese el No-
tario dr Notarios qac Retorta= laz atentas: los de-
»Liaos 9 ,22' ellos devengados y los sople:etilos ade -
adatados poi iog rularooz, r corno las derechos de
assercIda 1e les ama:u:ice ics periddicoa olida-
oda culdaudo e reintegrarse del remataste, si lo
istbiesa, del trupoite toral de los refesidos gastoa,
de cayo car o sor con arreglo a lo disputare en
izada. S,' del art. u. 1
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PROVINCIA DE CORDOBA

• 21. el Rey Don Alfonso XIII (ele
nos piare), S. N. la Reza real

gidgeni,a SS. AA. RR. el Primo!-

. še Asterias ä lahmtes, continúan rin
rairedad sest Importante salut

• igual besada disfrutan las damita
aenteaNt de la Atenta Real Familia.

(« ris ets 17 Noviembre Intla

Impuesto de transport s

Circular núm. 3.988
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P, r Real orden del Ministerio de Ha-
cienda fecha 18 de Octubre próximo
pasado inserta en la Gaceta de Madrid
del 19 de igual mes, Fe °atable«) lo si-
guiente:

1.0 A partir del 1. • de Abril de
1923 la tarifa de patentes del apartado
E. del Real decreto de 11 de Mayo de
1920, relativa a les vehículos eon trac-
ción mecánica dedieadoe a transportes
de efectos desde cualquier punto en eI
interior de las poblacionee a las esta-
ciones de ferrocarril o de tranvías in-
ternibenos o muelles de embarque y
viceversa, o por carreteras y caminos
ordinarios, rea cualquiera la distan-
cie, quedará modificada en la siguiente
forma:

lo afro cf-sctis os el principal y recargo
del cinco por ciento, quedaran incurso
en el segundo grado o nuevo recargo
del diez por ciento sobre la deuda prin-
cipal, proccdiendose contra los mismos
en la for ma determinada en el articulo
sesenta y seis y siguientes de la Instruc-
cion de veinte y seis de Abril de mil
novecientos.'

Y en cumplimiento de lo que dispone
el menciorado articulo ( clavo del Real
Decreto de referencia, se publica la pre-
sente, por la que anuncio a los deudo-
res comprendidos en la siguiente rela-
cion el derecho que tienen de solventar
sus descubiertos con el recargo del pri-
mer grado de apremio en el plazo indi-
cado anteriormente.

En Córdoba a catorce de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y dos.
=El Jefe de la Seccion, Josquin Cor-
tés

Relación que se cita

orden...Nombres de los
o sus causahabientes.—

Pesetas

•••••

-.deudores al Pósito de Espejo que se ex- ; 	 Nombres de los fiadores.—Fcchas
de las c bligaci M es. —
ADo.---=-Cantidades adeudadas.=
Principal e intereses.,Pe setas Cita-
timoss— 5 por 1 00 de recargo —Pe-
setas Céntimos.— TOTAL.—Pesetas
Céntimos.

Número de orden.—Nombres de los
deudores e sus causahabientes.—
Nombres de los fiadores —Fechas
de las obligaciones.—Dia —Mes.—
Aflo --Cantidades ade uda das . —
Principal e intereses.— Pesetas. Un-
timos.-5 por 100 de recargo. -Pe-
setas Céntimos .—TOTA L.—Pesetas
Céntimos.

2 José J. Crespo Jimánez, 28 idem,
106.06, 6.30, 111.86.
3 Rafael Carmona Gutierr,e, ide VD,

106.06, 5.20, 111.36.
4 José Mario Carmona Gutié•rez,

id., 106.06, 5.30, 111.36.
5 Antonio negad / Mecías, 27 idem

106.0Q , 5 ?O, 111.36.
6 Antonio Delgado Lucena, idem,

106 C6,6.30, 111.36.
7 Juan Delgado Lucera, id; 106.06

5.30, 111.36.
8 Francisco &rabian Casado, 26

id., 97.48, 4.87, le 35.

9 Cándido Mulioz Bedalance, idem,

106.06, 530, 11136.

10 Maria Gutierrez Maitines, 27

id., 106.06, 5 30,111.36.
11 Casimiro Morales Medina, idem,

106.06, 5.30, 111,36.
12 Celedonio Jurado Adrian, 29

id., 106.06, 5.30, 111.36.
(Concluirá).

Nism 3.99ro

Cetiff.co.—Que en el expediente de Te-

caudacion de les créditos que a su
favor tiene el Instituto que se dirá,
se ha dictado con esta lecha la si
vidente:
'Providencia s—Recibida en este ' N¡ inero de

Cierna de mi cargo la zelacion de los '1 	 deudores

pesaran y que durante el piaso de MICO-

xlias comprendidos del 28 Sepbre. al 3 de t
Octubre último no han satisfecho sus
deudas, quedan incur os en el primer I
godo de apeendo segun lo prevenido
en el articulo octavo oel Real Decreto
te veinte y cuatro de Diciembre de

1 Antonio Haría Córdoba Licena,
mil novecientos nueve. con la adver- 26 Abril 1921, 106.06-, 5.36, 111.36 pe
tatúa de que transcurridos ocho diu

dime la lecha da la presente sin haber setus

150

260

Vehículos de una tonelada de
carga

Vehieulos de doe toneladam de
carga

DE LA
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DE CASTRO DEL RIO

Vehículos de tres toneledas
carga

Vehículos de cuatro toneladas
do carga

Vehículos de más de euatro
toneladas de carga 	 1..e300
A los remolques so le aplicarán,

' pía la carga máxima que puedan traiaß.

portar, pa entes por valor del 25 por
/ 100 del importe de les fijalas ene e.

-normente, para os vehícu'os trae e.

Pese

500

800

e.

d.s 2.922-23 	 2/1,:ez 	 INTo-v-lerxilo=e

PRESUPUESTO DE GASTOS

.DISTRIBUCION DE FONDOS

p)r capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-
senta el Alcalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia :a cuanto preceptúa el Real Decreto de 23 de Di-

ciembre de 1.902

OBLIGACIONES DE PAGO

res.
Los tipos de la anterior escala serás

bonifiendos ei un 25 por 100 para ea
vehículos a que se refieren cuan lo lla•
ven cámaras neumáticas en las rus.
das.

2.° A los vehículos de que se trate
se les ap'ica r á durante el actual tjee
cieio económko, la eiguiente tat te:

Peinetas

Vehículos de una tonelada de--1-2-5

carga
Vehículos de dos toneladas de

carga 	 225
Veh're'oi de tres toneladas de

carga 	 401)

Vehículos de cuatro toneladas
de carga 	 600

Vehículos de mis de cuatro
Número 4.016

CAPITULOS IN . EDIATO D1FERlBL 1 VOLUNTARIO 1 T 0 T AL

i7C

Pesetas Pesetas Pesetas 	 Pesetas

1.0
2.°
3. 0
4.°
5.°
6.°
7.°

Gastos del 	 y untamiento 	
Poli , ia de s . guridad 	
Policía terbeue y rural 	
Instrucción pública. 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	
Correccion pública. 	

25 500
23 750
k8 000
15 0W
17 500
29 750
25 760

6 000
7 5J0

10 0.11
2 	 CO
4 000
8 	 õO
7 000

4 50
30 0
3 '25J

1 750
2 01;0
3 150
3 00

36
34
61
18
23
41
35

000
250
250
750
500
150
750

8.*
9.°

10. 0

Montes 	
Cargas y con tigente provin 	 ' ..

Obras de nieva construccou 	 	
47 3e0
10 	 .50

17 500
5 000

400

2 500
 439

1 	 18
000
250

11.0 Impreristos 	
12.° 'Resultas. 	 	

el	 I 	 •

TOTAL 	 243 51.0 67 250 27 j 50 1 	 837 900

Córdoba a tres de Septiembre de mil novecientos veinte y dos. — Sebastián Ba-

rrios.—Rubricado.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el Excelentí si-
mo A yuntaniiento resolvió aprobarla en todas sus partes, según y a los efectos que la Ley de-

termina. Y para que conste lo consigno así , en Córdoba a siete de Noviembre de mil novecientos

veinte y dos. —El Secretario, José Carretero.—Es Copia:: El Alcalde, Sebastián Barrios.

Al objeto do que por los respecti V e

1.051toneladas de carga
Ea relación 'un esta tarifa se apila-

ein, tambión, durante el corriente ejer.
anido económico, las patentee come/
pendientes a los reme'ques y le bozife
caci6n a que se refieren loe dos últiznen
párrafos de 'a prevención primera-.

3." Los dueños de los vehienton
que se hayan provisto de patentes, coa
arregle a la tarifa en vigor haete.
se hieran obligadoe a abonar la difame
da en mis que lea corresponda se¡
la tarifa transitoria centella en le
prescripción segunda.

Al efecto se lee concede un plazo
que terannari en 31 de Diciembre r6.
ximo.

4.° Pera e l cobro en el actual e er-
ciclo de la dife encía a que ve &lila en
la prescripción tercera ea expedirin
nueves icnprefoos de patentes en loo
que se exprese que son adición a le
princiPa es y se determine le
a que-asciende diche Moronda.

Lo que se hace público p )1/ medio tlf

este periódico oficial pare ste ntei.
miento ea general y el de los interese
doe.

ecatribnyentee que figuran en el
er del impuesto que confeccionó ez

eeinistración para el aren.o econ(ent
. <9 en so. adiciGn, se cenoeca

ex eeitael y antes de expedirse hee r

feridas patentes, las cantidades que
pertau las citadaz diferencias a &leida
cer, a continuación se inserta un est

demostrativo de laa mismas:
Nombres de los contribuyentee.—E

--Importe de le eatigaz pat

co

Ministerio de Cultura 2024
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cia en sesion de hoy, ha acordado los
siguientes nombramientos.

Don FeCer eo Porras Agueyo, Juez
municipal propietario de Montoro, pa.

el resto del cuatrien:o de 1922

.eric;pal por termino de ocho días hábi-
les, para que pueda eer examinada por
Los interesados y a lad ir las red Ituacia-
nes o que se Cre,In acreedores.

Gradada 9 d.e Novlemere de
--Fra ti I SCO 	 vAreZ.

NTA EUFEMI
Núm. 3 941

Don Feancisna lt mero Roner , A :al-

Pren t we del Ayunta ini tti cons

turnen 	 ale ',ata .
Cerbfin : Q aeencontTfld0se provista

ja vacante de Pi-desea- Veterinario tina-

'lar de este Mueicino e inspec er de Hi

giene y Senil ,. d Pecuaria interinameete
y con el haber anual de cbodereas se-

senta y cinco pesares, el Ayuntarnieuto
le uri seresidowda tiene .ucordede ler
anuncie la misma en proeiedad en a
BOLETIN (Motee de la provincia para_

que -fst que se .cras con derec.ho a ella

;presente los deca u :ratos referentes al
case en esta A callia en el phi() de
„gran e diRs 0.1 7ra . t Irreclamacieues y

r nacitadose contar en el expediente s as-

pectivo.
Santa:Ea/etnia treinta y uno le Odre -

bre de mil novecientos veinte y dos --

Fran.isco lt. Romero.-P..S. L, Piä_

cedes Romeo.

DE ESP1EL

Nm. 4.0?4
Año de 1922-23

Repartimiento general dz
utilidades

EDICTO

Don Ecigneio de Silva Rtvere, Recau-
dador de expresado epartimien o_
Hago saber: Que por el seftor Alcal-

de de es:a población se ha di nado con
fecha di, z y seis del presente mes la

siguiente providencia:
Mediante no haber satisfecho sus

cuotas los contribuyentes inclaidos en
la anterior relación, por el concepte
repartimiento general de utilidades co-
rrespondiente al tercer trimestre de este
afto, durante los períodos voluntarios
de cobran ea que al efecto se les seftalre-
ror, cumpliendo -lo peceptuado en el
artículo cincuenta de la instrucción de
veinte y seis de Abril de mil novecien-
tos, &claro a dichos contribuyentes in-
cursos en el recargo de primer grado de
apremi(', que consiste en un cinco por

cierato¡sobre el tetal importe de sus res-
pectivos débitos; en la inteligencia de
que si en el plazo de cinco días no sa-
lida en el primer y recargos referidos,
e paerui el perjuicio a que hubiere u-
gar e mcurdrán los morosos en el se-
gundo grado de apremio, ton nuevo

recargo de diez por ciento sobre dicho

de la nueva patente y

a

- Don Manuel del Rey Padilla, Jier
municipal propietario de Posadas, pa-
ra el resto del cuatrienio de 9 20 a
1923

Dan Miguel Torres Castillo, Juez
municipal propietario de Rute, para el

Pe- resto del cu triad() de 1920 a 1923.
Don Bild. mero Urraca Sancho, Juez

25 Pese- , mun icipal Suplente de Horuachaelos,

fi para el resto del cuatrienio de 1920 a
1923.

Don Leoncio Benítez Salado, Ja z
munic pal suplente de Villanueva
Duque, para el resto del cuatrienio de
1920 a 193.

Don José Romero Torrelbo, Fis :al
municipal de Obejo, para el resto delC6rdcba,
caatri ni0 de 192 a 1924.

Don Emilio García Orne Fiscd mu400, 6'0, 20)
nicipal Suplente de Obe¡ , para el res o
del Ctlatlient0 de 1921 a 1 924.

Lo que de orden de la misma Sale,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 7.° y la regle 8.a del qu nto de

la Ley de Justicia municipal, se hace
público a os fines de la citada regla oc •
tave.

Sevilla 13 Noviembre de 1922. -El
Secretario de Gobierno acciiental, Fe-
derico Herrero -V' B.*: a P.esiden-

te, García.

Radial pila fi

Puente

•NMENClh TERRITORIAL
321E1

SEVILLA

Núm. 4.020

EDICTO

La Sala de Gobierno de esta Audien-

CARC ABUEY
.Núm.. 4.030

Don Rafael Mones Remiren
• 	 Constitucional de esta vil e.

Hago saber: Qu 2 formado el padecer

, de ce > idas personales que ha de regir

t en este termino el prOximo bit) de 1923,
se expone al pirblico por 75 -las en esta
Secretaría C Titular, para su c la= a y

adrais i on de red emaConesa
Carcabuey 15 Noviembre 1922..P.a-

1 fael Montes.
MONTORO
Núm. 3.974

Terminada la relacion nomin tiva del
aumento del doce cincuenta 1-er ciento

r y recargos •coreespondientes sobre la

cuete Ad Tesoro de ta ristaese rareana,
respectiva al actual ejercicio econenairo
queda de tuan,fiesto al público al públi7
co en esta:S:cremilla municipal por ter-
mino de och r días, a fin de que durante
dicho pl iZ.3 pueda ;-er ex merada por
los contribuyentes y deducir por e...SCr

corita la misma, .1 es reclamaciones .4
observeeiones que consideren oportu-
nas.

Montero 10 de Noviembre de 1922-
=A. Benita.

,G3ANJUELA
Núm. 3.943

Don -Francisco Alvarez Arenen', Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéedose termi-

nada la/decido nominativa de ume--
tos a la metrindi industrial para el se-
gundo semestre del presente •ejercicio
de 1922-23, de conformidad con la Real
orden de 29 de JaiiO4fi1tit210, queda en-
puesta al gritblice em este Se.=etaria wea-

ej, 	 ett (103

CABRA
1%m. 4.0 9

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez e
prime a instancia de esta ciudad de
C bre y su paludo
.Hago saber: Que en el procedimiento-

jedierat sumario que con arreglo al ar-
ticulo cienco treinta y uno de la ley fit -
potecaria, se sigue en este Juzgado a
instancia de don Jean fiemo Unid,
contra don Pedro de la tiene Ceballos
se s ice a pública subasta la siguiente
fino:

Una hacienda denominada Cuerda de
G ranados al partido de Ri • trio de este

término, marca la con el .nsí nero ciento
c-ch erna y .orho, roleada 'je olivares de

la atiStria pr pi -del, Un e haerat que
hay en la mistraa h icienda con casa taja
mEme o ciento ochenta y siete, alberzes
glorietas, paseos y riabolen .be cabila
sesenta y una hectáreas, noventa 4-eass
veinte y si de centiá e es y treinta y -.0 a-
tró decímetros, equivalentes a ciento cin-
cuenta y cuatro aranzadaz de cdivar cua-
tro y un ocluyo de vine pedida y en tra
/anegas de tierra calina; un la a/ Norte,
con visas de don Frena' is o S rtemayor,
otras de don Joaquín Morare y cas-ria
de Valdelomate a Poniente, Ea casería
nombrada de don Simón, propia de

don Manuel lYiefl.na A. caló y la nom-
brada de 103 Luques, de don Luis Pa.-

118ref, al Sur, el camino de Montilla y
tierras y olivar nuevo de/ cortijo deMar-
ehenil e y a Levan te, ei arroyo de la

Saucedillen ei cortijo de Mareberilla y
olivares de la ha ieuda de Frias, tiene
casa de labor con habita iones para el
dueilo, -corceles. ger, aneo% cto dras !-
alábelca de aceite moldee-me con amotine.

importe y laejecucidn -contra sus bie-
nes.

Y en eurnpl mierda, de lo que dispone
el ardua') cincuenta y dos de la creada
instrucción, se publ ce el preseete 	 -
tes por el que airando a los contribu-
yentes el derecho que tienen de sol %ter-

tar sus deseable:tos con el re :ergo del
primer grado de ept.ernio, u cuyo efecto
permanece ee en esta localidad y sitioe
de cotturnble, darante los días -iez y

siete al veinte y dos y horas, de nueee

a una y de dos a cutre.
Espiel a diez y seis de N rviembre de

mil novecientos veinte y dos.. -E Ajer-
te *Garfio) Eugeni-; de itva.-Vesto
buen: El Alcalde, Etistiquio Reenin
dez.
	 ••••••••••••••n•••••IMIIMBIM.•./wPJMMIMIMI•1••••••I•
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te,
rencia a satisfacer.
Don Antonio López Fuentes', Almo-

dóvar del R i o, 400, 600, 20) pesetas.
Don Antonio Caballero Tordos), Be

lalcázer, 4c-0, 600, 200 pesetas.
Zlfra y "Compafiír. Bejalance, 500,

1.050 550 pesetas.
Los mismos, idem, 300, 400, 100

pesetas.
Dan Manuel Martínez Mna Cabra,

300, 400, 100 pesetas.
El mismo, idem, 502 1.050, 550

setas.
El mismo, idern, 200, 225,

das.
Criado y Prados, Castro del Río, 400,

600, 203 pesetas.
Los miemos, rdem, 400 600, 200 pe-

setas
Don Cristóbrl Prados 'Urbano, idem,

400, 600,4. 00 pesetas.
Don Fran-isco eallizares,

100, 125, 25 pesetas.
Tejada y Glareia, idem,

pesetas.
leoiliguez Hermanos, idem, 300,

400. 100 pesetas.
St- eiedad Sotomayor, idem, 400, 600,

203 pesetas.
Aja . ia y Aranzábal, idear, 200, 225,

25 pesetas.
Dou Francisco Ramos Moral, Espe-

jo, 200, 225, 25 peaetss.
Don Francisco Romín Roldán, Inri -

-jan 100, 125, 25 pesetas
Sociedad «La Monten:ata r , Montille,

900, 400, 100 pesetas.
Don José Arroyo Tripiana, Montoro,

300, 4( 0,100 pesetas.
Don Bartolomé Benítez Romero,

idero, 300, 400, 100 pesetas.
F. anees y Compaliin iiem, 400,

609, 200 pesetas.
Los mismos, idsm, e00, 225, 25 pe-

inetas.
Don Antonio Sá. rehaz Gutiérrez,

idem, 200, 226, 95 pesetas.
Don Juan Antonio B rnítez Romero,

llene 100, 125, 25 pesetas.
Don Carlos Francés Comenge, idem,

400, 600, 200 pesetas

Socieaad «La Vellefranca›,

Ganil, 500, 1.05n , 550 pesetas
La misma, idem, 4 0, 600, 200 pe-

setas.
Don José y don Franoisor Gómez,

Rute, 400, 600, 200 pesetas.

°Vazquez, Gallardo y Porouna 4 , Va-

lenzuela, 400, 600, 200 pesetas.
Córdoba 6 de Noviembre de 1922.-

El A dministrador, Miguel Gites.

ea

FUENTE L4 LSNCHA
.Núm. 4.028

Aprobado por este Ayenitarfrieriter,
previa censu a del scft r R gldor Sindi-
ce, el proyecto de presuptente ord na •
rio para el ¡lit) de 1923 a 1921 gracia
expuesto al público en la e ' ernaria mu-
nipal por termite° de 15 ?lis lo cual se
anunci 3 a los efectos del articulo .146 de
la Ley de 2 de Octubre de 1877

Fuente la Lancha a 15 de Novi en •

bre de 1922.-E1 Al salde, Ilocente

Plz e e

Alcalde

1922.
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le rodeos de piedra y peen a hidráulica
-y lambiera en la pare ale un manantial
que riega parte de la finca, niend
una conducción a malón para emplear
ii r gua en los tesas de la casa y necesi-
dades de la fábrica de aceite.

Le subasta se celebrará el cra veinte
y uno de Diciembre próxim e a las once
-en la sa l a Audiencia de este Juzgado
calle Almariz cincuenta y tres, bajo
las rordici ve es siguiet tes:

Primera El tipo de la subasta será
el de nescientas sesenta y cinco mil
pesetas ere que se halla valorada la finca
y ne se adzetieri postura inferior a dicho
apr.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar previsenenee en la mesa del Juzga-
rle o en el Erea'olecimiento destinado al
efecte, Mis cantidad igual por lo menos
al diez per cierto efectivo de dicho tipo,.
in c yo requisito no serán edad-

rider e
Tercera. Los autos y la certificación

del Registro a que se refiere la regla
tuerta del exprado articulo ciento trein-
ta y ruso de la ley Hipotecaria,, estarán
de manifieeto al la Secretaria y se en-
rend eiä> que toda l icitador acepta como
bastante b älesiación.

Quarta. Las cargas o gravámenes
ren'er 101eS y 2es pee i entes, si lo ;rabie-
en. e/ crilito del actor continuaran aub-
eWtentes, eateodiendose que el rema-
nente losecepta y queda subrogado en

resaonsabiiidad de los mismos, sin
destinas ee a su txünciele el precio del
remate..

Dado en Ce boa a trece de Noviem•
lee de mil noveciertos veinte y doy.—
Mantrei'llfurreho 6errote.—E1 Secre-

iio 	 Ant wio Gómez Pro
areiso.

A G Ill. A R
N ena. 4. 051

Don link Aparicio de Arcos,. Aboga-
do,inez rounicipai de esta ciudad e
interino de primera instancia por li-
cencia del propietario-.
Me virtud del presente se hace saber,.

la ir/coacción de e apee-ásate a instancia
-de don riancisco López Peca, mayor
ile edad,. saltero y de este recindar!o,
roble que se 'e declare heredero abia-
Ieetate„. en unión de se hermana Dolo.
res y sus tias carnales dona Dolores,
'dona ladeo y dote Patrocinio Susana
Pérez Uniste del finado don Manuel
"(eres Laque, hermano de doble vincu-
lo de estas y por tanto, tio también car-
era], sseyo.

1Dicho) ceusenteefallecid en este puc-
No d dia dier y ocho de Agosto de mil
novecientos cidro, era estado de soltero-
y sin descendientes ni ascend;entes le-
gitimo y dejando came únicos herede-
ros , a los expresados anteriormente.
'Tenia otorgado testamento ante el No-
tario de este numero don Manuel del
Pozo y de le Cueva, pero el 12i9M 3, ha
oido declarado nulo por merada irme
dictada por rae Juzgado et3 el juicio.

clasatito de mayor cnantia incoado
con tal cbjeto por el meco López Pé-
rez, en tryo fallo, a/ declarar la nuli-
dr (1 de tal disposición treomentaria, se
cli clara intestado el fallecimiento de re
petido cusante.

Por tanto, en curnpl;miento de lo que
dispone el artículo novecientos ochenta
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento ci-
vil, se ha mandado publicar este edic
to, que se insertará en el BOLET114 (M-

otu de la provincia, llamando a los que
se crean con igual o mejor derecho a
los bienes heredltoriss, para que en e/
término de treinta días comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlos.

Dado en Aguilar a once de Noviem-
bre de rail novecientos veinte y dos.—
José Aparicio.—El Secretario P. II,
Juan Sánchez.

capa clara, razs erpatlela, con el hierro
de la Compenía "Ei Fenix Agrícola.
V. 4 en !a llana izquierda.

AGUILAR
Nü la 4.015

Den Grrmbr. Ruiz Maya, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de !a Nación para
que p-actiquen activas diligencias en
la busca y ocapecidn de los membrillos
qae después se expresarán; poniendolos
caso de ser habidos a disposición de este
Juzgado con poseedores ilegítimos.

Aal lo tengo acordado en el aumario
ciento ca l cine de este año

Dado en Aguilar a catorce de Nrviem
bre de mil novecientom veinte y dos —
Germán Ruiz.—E1 Secretario, P.
juan Sanchez.

Resana
Cinco sacos de membrillos corres

pondientes a le expedición g. v. núme-
ro treint y sea mil seiscientos setenta
y siete, con trescientos sesenta y seis
ku a de peso, hurtados el catorce de
Octubre último, 2e la estación de
Puente Genit, a don ? e iba consignada.

Administreciin de Justicie

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo loa apercibimientos procedentes
con derecho, st cite o emplaza por
los Jueces y Tribunales iespectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
tila que se in señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
In fecha de In publicación del arma-
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los articules 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 del
(Migo de Jueticia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
tiz a.

Núm. 3.992
MARTÍNEZ RODRIGUEZ, Ignacio;

de *atado casado, h j ì de Mariano y de
Ana, natura/ de Bajel/unce y vecino de
C6 . doba de ofiei calderero , rematado
en causa por harto; comparecerá den-
tro del termino de diez di go ante el
Juzgado de instrucción de Córdoba,
para cump l ir condenar apercibido en
otro case de declararle rebelde.

Núm. 4.032
VICO SANC HEZ, Claudio; hijo de

manne), domiciliado ú ltimamente en
nango!: de BUS; comparecerá en tak
mino de diee días ante el Juzgado de
instrucción de Loja, para prettar chela
ración en causa' por estafa instruida
por dicho Juzgado.

Núm. 3.963
CONESA MORALES, Francisco ,

natural de Llanos de Beas, vecino de
Cerro Murianc, hijo de Tomis y Ana
Maria, de veinte anos, soltero, minen,
enmelado pos hurto, comparecerá en el

término de diez días ante el Ju zgado de
Instrucc"ón de Córdobe, para cumpla
condena.

Mar 3.971
CABEZ ' , Antonie, no consta el o.

guindo apellile, natural y verino ae
vida, de estado casado, profe,s i de ¡t'aus.
trial, sin que se conozcan lo edad ni las
deraäa circunstancias, domiciliado Tti.
memente en Sevilla, calle Hiniesta ne
mero veinte y uno, pe cesado por este
Juzgado sobre estafa a don José Marit
Garcia, comparecerá en termino de diez
dias ante este Juzgado de instrucción de
Lucena para notificar e el tuto de ph,,

cesamiento y priai ón y r eit irle indaga.
toria y conatituirre en prisión en la cárcel
de esta ciudad.

Núm. 4.012
DOBAO MARTINEZ, José, de Ch.

renta y cuatro anos, natural de La Ca,.
lote, vecino de Córdoba, hijo de Gon-
zalo e Isabel, viudo, jornalero, sin ine
trucción, procesado por hurto, comer-
recete dentro del término de diez dias
ante el Juzgado de Ins truccidn de Cdr-
doba, para que extinga la condena que
/e ha sido impuesta.

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pro.
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
banal que se señala, se les cita, llamo
y emplaza, encargándose a todas
Autoridades y agentes de la Pol julo
judicial, procedan a la busca, capte
ra y conducción de aquellos, ponien-
dolos a disposición de dicho Jnezo
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 838 de la ley de Enjtuoiamiee
to criminal, 46( del Código de Jne
Vicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.010
PERAMO JIMENEZ, Juan, hijo de

don Antonio y done Josefe, natural de
Dalias, provincia de Almería, de estado
casado, teniente (E. R.) le artil eria, de
treinta y seis e ftol de edad, domiciliado
úlimamente en Córdoba procesado pn
abandono de destino y supuesto delito
de maiversaciin de caudales, compare
cerá en termino de treinta dias ante el
Juez instructor Comandante de Arti-
Venia don Luis Clarós Martin con desti-
no en el cuarto Regimiento de Arti le-
tia pesada de guarnición en Córdoba;
quedando apercibido que de no presen-
tarse en el plazo marcado será declare
do rebelde y e pararán los perjuicios
consiguientes.

Córdoba nueve de Noviembre de mil

novecientos veinte y dos.—E Coman-
dante Juez instructor, Luis Clarés Mar-
tin.

impiti I Lit . 	fugar -Librería

(-ABRA
e 	 Núm. 4.(58

Don Manuel mancebo Garrote, Juez de
primera ins'ancia de esta ciudad de

Cabra y su partido.
Por el presente se cita por segunda

ez a las personas ignoradas a quienes
pueda leijudicar la declaración e ine
aipción de dominio que pretende Mi-
guel Moral Luna, de esta vecindad, so-
bre una suerte de tierra con alguacs
olivos y almendros al partido de San
Francisco de este firmino, de cabida

tres fanegas equivalentes a una hectárea,
chenta y siete áreas, ochenta y ocho

centiáreas y treinta y siete decfrnetros,
que dice adquirió por ( ompra a bichero
Muriel Pareja; para que dentro del res-
to del término de ciento ochenta dlas
que finan el veinte y Cuatro de Marro
próximo, comparezcan a alegar su de-
recho.

Dado en Cabra a catorce de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y des.—
Manuel Mancebo Garrote.—F Secre-
tario Licenciado, Antonio Gómez Pa

POSA D A 8
Núm. 4.017

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instectooide de est. partido.
Por virtud de la presente raguirsito-

zis ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civilea como Mili-
tares y poliola judicial la busca y res-
cate de lo qua al final resefio, hurtado
al vecino de esta villa Antonio Martín
Medinaela noche del diez al once del
corriente mes, de la finca de olivar 1 a-
mada San %heredo, de este td,mino;
y cerro de ser habido esa puesto a dio-
poaición de este Juzgado con sus teme
doren ilegítimos._

Aal lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el ad-
mero doseientoe veinte y cinco de mil
novecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a catorce de No-
viembre de mil novecientos veinte y
dos.—Miguel Damas. —El Secretoario
judicial; P. 11., Rafael Yabre.

Selbe
Una hurra. de diez_aflos alzada. 1.25
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